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PONTO OE SM8SR8P6IÓN

■■ XAMAOOKA
Bn la Administración del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libransa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprente.

PRECIO DE 8US8R1PCI0N

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de loa cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
de uno.

BOLETIN OFICIAL
D8 LA PROVINCIA DE tARAGOIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES
6 ¿a? 'V** obligan en 'a “fcuintiu'a, iu itb tdvacentjs, Canarias y 
.JZ;?./08 d® Africa sujetos á la legislación peninsular, A los 

de aa Pro*ulgaci6n,el enellae no se dispusiese otra 
TL<^d,8r°

teiA? 5 Pidones del Gobierno ion obligatoria» para la capi- 
ia»^4-Pro.V ncla desde que se publican cflcluliuonta an olla, y 
Provi*M.Uíiro d,'la después para los demás pueblos de la «jeme. vieclaíLey de 8 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 10 Marzo 1904.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

^d x js t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

Ex po s ic ió n
^ENOR: El carácter específico asignado á las 

d® Agricultura en los artículos 10, 11 y 
«el Real decreto de 10 de Octubre de 1903, uni- 

. 0 a la necesidad siempre creciente de divulgar la 
i^rQcoión teórico-práctica agrícola, llevándola 
Utiata donde sea posible á las clases desheredadas de 
a fortuna, aconsejan al Ministro que suscribe, más 

°omo modesto ensayo que como molde definitivo 
que deban vaciarse este género de instituciones, 

a enseñanza teórico-práctica de obreros agrícolas 
las Granjas y demás establecimientos de expe- 

J^entaoión que leúnan condiciones al objeto, cou- 
»do en que las iniciativas de la Administración 

lO'uviuoial, y aun las de algunas colectividades be- 
efieas, mejorarán é impulsarán una idea que, si de 
odesto génesis, encierra en cambio gérmenes fe- 

^üdísimus.
Razones de índole social evidente y tangibles

Inwedi&temente que lo« Bree. Aicaldce y Secrotnrioa r«cib«a 
seto BoLurt*, dispondrán que se «je uu ejemplar en el «lito de cos
tumbre, donde permanecerá basta el rec.bo del siguiente.

Loa Sree. Secretario» cuidarán, oajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este BonirrlN, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a< 
Anal de cada semestre.

que merecen la persistente atención de la avanza
da intelectual de Europa, multiplican hoy las le
yes sociales en todas partes, y aunque al dar en
trada preferente en el internado de estos estable
cimientos á parte de los acogidos en la beneficencia 
oficial y que reúnan las condiciones del art. 6.° de 
la Ley de 23 de Julio de 1903 sólo en muy reduci
da escala y en conjunción con el factor de la apti
tud personal, coadyuvará á este fiu y habrirá ho
rizontes á contados individuos, no es menos cierto 
que la persistencia y peso de las razones obliga á 
avanzar en esta obra, aconsejando aprovechar esta 
modesta ocasión , tan compatible ciertamente con 
la índole especial de la enseñanza de que se trata.

Sin restar, pues, importancia á medidas más 
perfectas que en lo futuro lleguen á generalizar la 
técnica manual y práctica obrera, más convenien
te á la educación agrícola del país y al desarrollo 
de su riqueza, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de somer á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid 4 de Marzo de 1904.—Señor:—A los 
R. P. de V. M., Manuel Alleudesalazar.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Indus

tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministres;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de l.° de Octubre de 1904, 

se procederá á implantar la enseñanza teórico- 
práctica de obreros en las Granjas Institutos re
gionales que en dicha época se encuentren instala
dos y en aquellos establecimientos especiales agrí
colas del Estado que reúnan condiciones apropia
das á este objeto.
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Art. 2.° Durante la primera quincena de Sep
tiembre próximo se solicitará por los obreros que 
deseen obtener el certificado de aptitud de esta 
enseñanza, su matrícula ó inclusión en el interna
do de cada establecimiento, acompañando en este 
segundo caso, á la cédula y solicitud correspon
diente, los siguientes documentos:

a) Certificación de buena conducta de la Al
caldía donde resida.

b) Documentos que acredite ser el obrero ma
yor de quince años ó estar libre del servicio mili
tar, siendo menor de cuarenta años.

c) Certificación de un mayor contribuyente por 
rústica de la localidad donde se acredite haber es
tado el obrero dedicado á las faenas agrícolas, icu- 
niendo condiciones de aptitud y moralidad.

Art. 3.® Una Comisión, compuesta del Director 
de la Granja ó establecimiento donde la enseñanza 
se implante, de dos Vocales de la Comisión provin
cial de Reformas sociales, de uno de los diez mayo
res contribuyentes de la región y del Presidente de 
la Federación ó Asociación obrero-agrícola que 
exista en la localidad, ó, en caso de no existir, un 
obrero designado á la suerte entre los candidatos, 
procederán á escoger en la segunda quincena de 
Septiembre, entre los solicitantes al internado, los 
cinco individuos que, dentro de las anteriores con
diciones, reúnan mayores méritos. ,

Igualmente y en la misma época se designaran 
entre los individuos existentes en los establecimien
tos benéficos de las provincias á que la región per
tenezca, cinco mayores de catorce años, que, en
contrándose en las condiciones determinadas por 
el art. 6.® de la Ley de de 23 de Julio de 1903 so
bre protección á la infancia, reúnan aptitudes, a 
juicio de loa Directores de los establecimientos de 
donde procedan, para recibir esta enseñanza.

El grupo de estos diez alumnos asi escogidos, 
constituirá el internado anual de cada estableci

miento. _ , .
Art. 4.° Independientemente de los alumnos 

que constituyen el internado á que se refiere el ar
tículo anterior, podrán asistir á las clases teóricas 
y á las operaciones prácticas los obreros que asi o 
soliciten, pero solo en el caso de continua asisten
cia y buena conducta se expedirá el correspon
diente certificado de aptitud.

Art. 5.® Los alumnos internos de estos estable
cimientos disfrutarán, en concepto de retribución 
por su trabajo manual, la suma de 547 60 pesetas 
anuales, cantidad que recibirán distribuida en con- 

■ oepto de manutención y demás asistencia, a razón 
de una peseta diaria por alumno, quedando en la 
caja de la Granja 0*25 pesetas dianas para entre
gar al alumno al terminarse su enseñanza, y U 2b 
pesetas diarias que se les entregara en metálico li
bremente por quincenas vencidas. , ,

Art. 6.® Los Directores de las Granjas y demas 
establecimientos donde sea conveniente implantar 
este servicio, propondrá á la Superioridad, en el 
plazo máximo de dos meses, el plan de enseñanza 
teórioo-práutica más conveniente a la región desa
rrollado en dos años y el presupuesto necesario a 
la instalación de este servicio. ,

Art. 7.® Además de la asistencia a las leccio
nes teórico-prácticas que comprenderán los planee

que se aprueben, los alumnos internos están obli
gados á atender á todo el trabajo manual que la 
explotación del establecimiento exija, siempre que 
la jornada máxima de trabajo manual no exceda | 
de nueve horas, comprendiendo en ellas ;as que se ] 
dedique á enseñanza práctica.

Art. 8.° Terminada la enseñanza de los alum* 
nos y expedido el certificado de aptitud, que sus
cribirá el Ingeniero Director de cada estableci
miento, se entregará á los alumnos clasificados con I 
el núm. 1, á más de las cantidades ahorradas de so I 
retribución, preceptuada en el art. 5.°, un premio 
en metálico de 500 peseras, y al clasificado con el 
núm. 2 un premio de 260 pesetas cuando dichos 
alumnos reúnan las condiciones del art. 6.® de 16 
Ley de 23 de Julio de 1903, y procedan en un es
tablecimiento benéfico. ,

Art. 9.® Para preceder á la clasificación a que 
se refiere el artículo anterior, se ejecutará previa
mente, á ser posible, concurso público de opera
ciones prácticas agrícolas. , J

Art. 10. Por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio se dictarán las instruc
ciones de régimen interior necesarias á implantar 
en 1.® de Octubre este Real decreto.

Art. 11. En el presupuesto de 1905 se contrae'] 
rán las cantidades necesarias á su ejecución, satis
faciéndose los gastos que se originen por este con
cepto en el último trimestre del presente año con 
caigo al capítulo 6®, artículo 2®, concepto 1.® del 

siguiente presupuesto.
Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove

cientos cuatro.— Alfonso.—El Ministro de Agrienl- j 
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, Ma
nuel Allende^alazar. Q

(Gacela 5 Marzo 1904).

SECCION SEGUNDA ~

GOBIE&SD CIVIL DE LA PMV1MC1A DE ZAEA60ZA
Negociado ^.“—Correos.

En la Gaceta correspondiente al día 10 del actuab 

se ins- rta el anuncio siguiente:
«Debiendo procederse á la celebración de subas

ta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública, en carruaje de cuatro ruedas ó 
móvil, desde la oficina de Correos de Zaragoza a I» 
de Osera, bajo el tipo máximo de 1.188 peseta 
anuales y demás condiciones del pliego que est 
de manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza j 
en las oficinas de Correos de esta capital y 
O-iera y con arreglo á lo preceptuado en el 
pítulo" I del título II del Reglamento para el re' 
gimen y servicio del ramo de Correos, aproba 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advier
te al público que se admitirán las proposicione f 
extendidas en papel timbrado de undécima cla«^ 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
Alcaldía de Osera, hasta el día 16 de Abril pro 
mo, á las diecisiete horas, y que la apertura 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci 
el día 21 del mismo, á las once horas.

Madrid 19 de Febrero de 1904.—El Direo 
general, A. G. Rendueles»
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14 Sancho Gimeno León, ídem, 28‘59.Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de., vecino de......, según 

cédula personal núm......... se obliga á desempeñar 
la conducción del aorreo diario desde.....á....... y 
viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas 
“•utiales, con arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado en ..... la fi n- 
Za de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)»
Lo que se publica en este periódico oficial para 

general conocimiento, advirtiendo que los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en las oficinas 

^tie se indican.
, ^aragoza 11 de Marzo de 1904.—El Gobernador, 

dantos Ortega.

SECCION CUARTA
Administracióo do Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza.

^a.el T lü04’ y 6,1 cumplimiento i lo pre- 
$3 regíame L 11 de Abril de
ten en sus rexi^cr Ca 4e to^os ^°8 ^^ciduos que exis- 
industrial n rL» l0as P^^ciones sujetos á la contribución

‘A 8A 3.- , 4.‘ ,

1 d a ». Moyuela.
demás Vendedor de jerga, alforjas y 
pe8euag er08 Ordlüarlos d« cáñamo y estopa, 45*75

3 Bduá^i6 Arán Mnri,xno‘ mesón, 28*59.
4 Aznar MaS jian1?'00^tienda de abaceria. 28*59.
5 Bailo Canim m ídem, 28'59.6 Lapue^Paiac,1?^1’ 22'87.

22*88. °3e’ t^nda de aceite, vinagre y jabón,
32*02.' ^eltran Dionisio, alambique común 78 litros,

o P1OU idem 100 8a‘02-
1A «““"n de’.e»‘"edrl r"pre8"

11 "L de tres meses, 9‘29.

U811la Lore“zo (viuda), herrero, 20*02.
1 * r • , Mozota.
2 28*59 pese tal Jo'“luln» tienda abacería al por menor,

3 Maní 1 N?Varr.° Gre^rio, ídem, 28'59.
4 B- r 6 Andrés Juan, ídem 28*59
5 Loí? lbanola tonuüdo, café económico 22*87
§ Bariílol Beint^Jo8Í tratantes, 22*87.
7 . 0 José, herrero, 2o-01

6 t'L Mm ° Ch.'hh8 Publ0' id6m* 42*89.
7 Á^ir? Mri9t0’ idtiin* 42 89*
8Con^^ lil8,‘ M iria* ídem, 42*89

i? BTrÍPndo^r1‘“gtt D,üni8io* ídem, 42*89.
? APariCio Diez K8 Auto,“o?lcai'nes frescas, 45*75.
1 Mozot« í U Pranc,8C0, ídem, 45*75.
2 Ansón BLearnaa?FÍíf0rt10’ pa,Kdor ó Ineaón* S^59*

García Vicente, arrendador pastos comunes, 
o'oo.

16 Sebastián Ribinal Mariano, Ídem pesas y medidas 410 
pesetas, 3‘51.

17 Soler Lezcano Román, fábrica loza ordinaria, 24‘02.
18 Martínez Arrutis Cristóbal, idem, 24*02.
19 Soler Aliaga Marceliano, idem, 24*02.
20 Marín Bazan Jacinto, molino barniz, 3747.
q Á misino, molino dos piedras más de seis meses, 108*64.

2 G'meno León, fábrica aguardientes 475 litros,

23 Bunllo Traín Florencio, herrador, 22*87.
24 Sabater Romea Justo, veterinario, 45*74.
25 Franco Muela Lázaro, confitero, 85*78.
26 Solano Secundino, farmacéutico, 71*48.
27 Sánchez Julián Vicente, idem, 71*48.
28 Echauri Julián, horno de pan, 28*59.
29 García Soler Manuel, ídem, 28*59.
30 Lorénz Labora Cristóbal, carpintero, 20*01.
31 Lorénz Pió Fabián, idem, 20*01.
32 García Guillén Demetrio, idem, 20*01.
33 Pintanel Farjas Clemente, carretero, 20*01.
34 Serrano Soler Estanislao, barbero, 20*01.
35 Puntes Secanilla Felipe, zapatero, 20*01.
36 Sierra Saz Felipa, ropavejera, 8‘58.

La Muela.
1 Ferrer Pérez Antonio, venta de carnes, 45*75 pesetas.
2 Mateo Aured Mariano, idem, 45*75
3 Mateo Sober Baltasar (viuda), mesón, 28*59.
4 Aured Oasanova Justo, idem, 28*59.
5 Aured Casnnova Mariano, abacería, 28*59.
6 Pascual Malo Antonino, idem, 28*59.
7 Aured Sober Manuel, idem, 28*59.
8 Albalá Oliván Joaquín, ídem, 28 59.
9 Bielsa Oasanova Mariano, café económico, 22*88

10 Sociedad del Molino Oleario, prensa de aceite, 111*51.
11 Ipas Campos Zacarías, veterinario, 45*75.
12 Rubira Moreno Santiago, barbero, 20*01.
13 Gimeno Padilla Juan, idem, 20*01.
14 Arruga Murillo Beatriz, venta de pan, 18*58.
15 Ei mismo, horno de cocer pan, 8*58.
16 Aured Oasanova Fernando, idem, 8*58.

Munébrega.
1 Martínez Baras Cirilo, ultramarinos, 85‘77 pesetas.
2 Víllalua Gil Joaquín (viuda), mesonero, 28'59.
3 Gil Tierra Félix, tienda abacería, 28*59.
4 Estebe Calmases Ramón, fáb fea de alcohol alquitara 

961 litros, rectificador 760 litros, 250*16.
Í5 Grima Buenafé Vicente, molino en represa una piedra 

mas de tres y menos de seis meses, 27*16.
6 Martínez Alonso Mariano, farm iceúlico, 71*48.
7 Valencia Gómez Agustín, veterinario, 45*75.
8 Algora Miguel Claudio, herrero, 20*02.
9 Sociedad del Horno, horno de pan cocer, 8*58.

Murero.
1 Gara tachen Morata José, mesonero, 28*60 pesetas.
2 Aldea García Juan Antonio, tienda de abacería, 28*60.
3 Pardillos Franco Pablo, idem, 28*60.
4 Lazaro Gómez Ambrosio, carpintero, 20*01.
5 Román Aldea Casimiro, herrero, 20'01.
6 Morata Cortés Manuel, horno de pan cocer, 8*58.
7 Guerrero Tornos Pascuilla, ropavejera, 8*58.

Murillo de Gállego.
1 Alvarez Dieste Juan, tienda de tejidos, 162*97 pesetas.
2 Nivela Marcuello Babil, idem, 162'97.
3 Corbella Morros Juan, ídem, 162*97.
4 Teller Torres Lorenzo, idem, 162*97.
5 Ferrer Vidal Vicente, carnes frescas, 45*74.
6 Lalre Betrán María, abacería, 28*59.
7 Martínez Loríente Tomas, café económico, 22‘87.
8 Betrán Sobradiel Joaquín, tablajero, 22*87.
9 Carrey Rasal Antonio, dos telares lanzadera, 17*6.1

10 Carrey Rasal Bienvenido, un idem, 0*58.
11 Moliner Arbex José, idem, 8*58.
12 Carrey Moncayola Joaquín, idem, 8*58.
13 Osanz Lores Pedro ídem, 8'58.
14 Lizabe Arpide Gabriel, un horno sencillo de yeso, 64*33.
15 1< raneo Lorés Elias, caldera 100 litros, 32*02.
16 Mouguilan Lozano Dorotea, molino harinero represa 

tres piedras menos de seis meses, 55*76.
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17 Gavin Pozo Francisco, id. cuatro, seis meses, 114‘37.
18 Marcuello Casta Valero (viuda de), herrador, 22‘87.
19 Rallo Campuzano Pedro, farmacéutico, 71'48.
20 Martínez Loríente Tomás, ministrante, 20'02.
21 Mullen frailero Juan Antonio, veterinario, 45‘7d .
22 Loríente Trallero José María, carpintero, 20'02.
23 Echegara> Pallas José, ídem, 20*02.
24 Marcuello Casta Valero (viuda de), herrero, 20 02.
25 Garas» Asenso Manuel (viuda de), idem, 20‘02.
26 Guinda Visús Esteban, zapatero,20*02.
27 Lafuente Luna León, horno de cocer pan, 8‘os.
28 Pérez Castán Ignacio, ídem, 8‘58.
29 Garulo Fatás Martín, idem, 8‘58^
30 Torres Sarasa Antonia, ídem, 8*58.

Navardün. .
1 Pérez Alberde Santos, molino harinero una piedra tres 

meses, 18'58 pesetas.
2 Bailo Polo José María, id. dos seis id., 57*18.
3 Anaut Bagüés Vicente, horno pan cocer sin venta, 8*09

Nigüella. ,
1 xkndrés Sánchez Dionisio (viuda), molino harinero, 9*29 

pesetas. ■
2 Sánchez Lázaro Pascual, herrero, 20*02.
3 Andrés Liarte Ursula, horno de cocer pan, 8'58.

Nombrevilla.
1 Cristóbal Sauz Modesto, herrero, 20'01 pesetas.
2 Orce Lapuente Mariano, horno pan cocer sin venta, 8'o8.

Nonaspe. _
1 Roe Llop Rosa, aceite mineral al por menor, 4o*75 pe

setas. , . , X 1
2 Cúbeles Vallespí Joaquín, vendedor de carnes frescas al 

por menor, 45*75.
3 Ferrer Alfonso Tomás, idem, 45*75.
4 Albiac Turlán Gabriel, vendedor de jergas y tejidos al 

por menor, 74*34.
5 Velilla Roe Miguel, idem, 74*34. ,
6 Andrés Gmer María Rosa, mesón, 28*59.
7 Buisan Andreu Juan Francisco, abacería, 28*59.
8 Buisan Andreu Lina, idem, 28'59. .
9 Alfonso Roch Francisco, ídem, 28*59.

10 El mismo, bodegón, 22'87.
11 Llop Bielsa Inocencio, idem, 22*88.
12 Viñas Bordas Jaime, cafe económico, 22*87.
13 Maza Giner Blas, idem, 22*88.
14 Franc Sasot Miguel, molino harinero dos piedras menos 

de seis meses, 37'17.
15 Rafales Cepero Isidro, una prensa de husillo, 111 14.
16 Franc Sasot Miguel, id. viga para aceitunas, 74'34.
17 Latogeta Lacostena M itins, farmacéutico, 71'4*<. _
18 Buisan Andreu Juan Francisco, veterinario, 45'7u.
19 Llop Andreu Antonio, carpintero, 20*01.
20 Gmer Atiba Manuel, herrero, 20*02.
21 Castañer Gasea Narciso, horno de pan cocer por retribu

ción sin venta, 8*58. . _
22 Navarro Rafales Manuel, idem, 8*57.

Novallas.
1 Motilba Benito, tejidos al por menor 162*97 pesetas.
2 Gracia Casimiro, taberna, 42*89.
3 Moya Miguel, venta de carnes frescas, 4o*7b.
4 Laborda Candido, idem, 45'75.
5 García Barrera Lorenzo, ídem, 45*75.
6 Lacruz Gómez Eulogio, abacería, 28*59.
7 Azagra Eugenio, idem, 28*59.
8 Moya Miguel, idem, 28'59.
9 Morte Francisco, idem, 28'59.

10 Royo Ildefonso, idem, 28*59.
11 Ruíz Vázquez Nicanor, arrendador de pesas y medidas,

12 Barragán Pedro, fábrica alcohol 200 litros, 74*34.
13 Custardoy Casimiro, molino harinero mas de seis meses 

una piedra, 28*59.
14 Ucar Mariano, ídem dos piedras, 57*18.
15 Zamboray Bernardo, trujal aceite una prensa, 57*18.
16 Cunchillos Mames, id-m, 57*18 ,
17 Remucha Escolástico, farmacéutico, 71*48.
18 Gorgojo Enrique, vetermiirio, 45*75.
19 López Bonifacio, ministrante, 20*01.
20 González Escudero Julián, carpintero, 20*01.
21 Morte Francisco, idem, 20'01.
22 Echauz Juan, herrero, 2U‘0L
23 Pascual Antonio, idem, 20*02.

24 Sierra Inocencio, zapatero, 20*02.
25 La mata Justo, horno pan sin venta, 8'58.
26 Chueca Azagra Isidoro, idem, 8*58.

Novillas.
1 Moreno Martínez Ricardo, vendedor ai por menor de car

nes frescas, 45*74 pesetas. .
2 Añaños Gracia Antonio, café 20 céntimos taza, 45*7»>.
3 Gotor Villanueva Florencio, ídem, 45*75.
4 Miñes Armingol Blas, idem, 45*75.
5 Miñes Armingol José, idem, 45*75.
6 Domínguez Alba Juan, taberna, 42*89.
7 Sansuán Pérez Valentina, idem, 42'89. (
8 Lazaro Ros Joaquín, tienda de abacería, 28'59.
9 Marín Nogués Jacinto, idem, 28'59.

10 Moreno Martínez Ricardo, idern, 28*59^
11 Marín Nogués Jacinto, tablajero, 22'87.
12 Lóstáo Solorzano Blas, tratante en carnes, 160*12.
13 Lostao v Herráez, barca de pasaje, 35*74.
14 Lostao Solorzano Blas, fábrica de aguardientes 100 li

tros, 32*88. .
15 Borruel Azara Antonio, molino dos muelas mas de tree 

meses y menos de seis, 54*32. _
16 Andrés Bacarizo Ruperto, veterinario, 45*75.
17 Marín Nogués Jacinto, guarnicionero. 48*61.
18 Genzor Sansuan Pascual, barbero, 20'02.
19 La torre Castro Eulaho, carretero, 20'01.
20 Villanueva Belio Salvador, idem, 20'02.
21 Gracia Cerdan Amado, herrero, 20'01.
22 Belio Miñes Matías, zapatero, 20 01.
23 Lazaro Ros Hipólito, idem, 20*01.
24 Lerín Belio Benito, idem, 20*01. j
25 Jiménez Navascués Antonio, horno de cocer pan, 8*d O’
26 Villanueva Belio José, idem, 8'58.
27 Lostao Solorzano Blas, comisionista en granos, 71*48.

Nuévalos.
1 Muñoz Millán Juan, tienda de ultramarinos, 85*78 pe

setas.
2 López Sicilia Julián, mesonero, 28*58.
3 Cuenca Colas Mariano, idem, 28'59. ,
4 Andrés Solorzano Millán, tienda de abacería, 28'59.
5 Alvaro Benedi Mateo, tablajero, 22*88. .
6 Muntada Fornet Juan Federico, establecimiento d« 

aguas minerales ó medicinales con hospedaje y fond» 
al que durante el año concurren menos de 200 bañistas»

7 Andrés Solorzano Millán, fabrica de anisado de aguar
diente con una caldera de 300 litros, 96*07.

8 Muñoz Millán Felipe, fábrica de harinas que muel»1 
cierne y clasifica, con una piedra, 343*10.

9 Pérez Lafuente Cleto, molino con dos piedras una 0 
éstas á la molturación de cebada, etc., 42*89

10 Márinol Aguaron Simeón, ministrantre, 20*01.
11 Navarro Gallego Serafín, herrero, 20*01.
12 Navarro Millán Fermín, idem, 20*02.
13 Peiro Alonso Nicolás, horno de cocer pan por retriou 

ción sin venta, 8*58.
14 Escolano Murales Pascual, idem, 8*58.

Nuez de Ebro.
1 Blasco Matías, abacería, 28 59 pesetas.
2 Monforte Joaquín, idem, 28*59.
3 Navales Desiderio, comestibles, 45*75.
4 Monforte Joaquín, taberna, 42*89.
5 Gavin Nicolás, idem, 42*89.
6 Laborda Dolores, idem, 42*89.
7 Berdola Máximo, carnes frescas, 45*75.
8 Guíu Francisco, idem, 45*75., (
9 Azuar Bienvenido, oidinario, 33*16.

10 Blasco Matías, idem, 33*16.
11 Bravo Juan Angel, veterinario,45*75.
12 Perecer Cortés Mariano, constructor de carros, 20*01.
13 Perez Condón Juan, idem, 20*01.
14 Villagrasa Julio, carpintero, 20*01.
15 Corelia Manuel, hornero, 8*58.

Olvés.
1 Júlvez Sánchez Roque, mesón, 28*59 pesetas.
2 Pardos Muñoz Agustín (viuda), ídem, 28*59.
3 Bendicho Serrano José, abacería, 28*59.
4 Pérez Bautista José, idem, 28'59.
5 Cámara Düoy Sixto, tejedor, 8*58.
6 Bendicho Serrano José, alambique500 litros, 120 ov»
7 Pérez Chueca Fidel, idem, 128*66,
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8 Quillón Clemente Jaime, carpintero, 20*01.
9 Júlvez García Manuel, herrero, 20*01.

10 Júlvez Muñoz José, idem, 20*01.
.1 Roy Mateo Martin, sastre, 20-02.
12 Roy Enguita Andrés, Ídem, 20*01.
13 Martín Regino José, zapatero, 20*02.
.4 Moros Sánchez Félix, horno pan, 8 68.

Orcajo. , ■
1 Casas Hernández Vicente, tienda al por menor de aceite, 

jabón y vinagre, 21*16 Pe8e^’19;
2 Ruiz Lavilla Gregorio, idem 20* Ib
3 Agustín Bruna Antonio, tablajero, ¿U*lb.
4 Blasco García José, idem, 20*lb.
5 Pardos Agustín Manuela, parador, 2u 20.
6 Marco Agustín José, arrendador pesas y medidas por

1 200 pesetas 9*07. .
7 Soler Morales Mariano, idem, 9‘07.
8 Jiménez Gimeno Juan de Dios, herrero con una máquina 

de taladrar a mano, 17*64.
9 Usón Ibarra Cándido, idem, 1 <‘64.

Orera
1 Tejero Cebrián José, abacería, 28*59 pesetas.
2 Molla Lorenzo, molino harinero, una piedra tres meses,

9'29. nA n
3 Guallar Quílez Manuel, herrero, 20*02.
4 Guallar Magaña Manuel, ídem, 20*02.
5 Bacarizo Aparicio Gaspar, horno de pan cocer, 8*08.
6 Pérez Barranco Antonio, idem, 8'58.

Orés. _
1 Pueyo Arngüés Angel, vendedor de carnes frescas, 45*74 

pesetas.
2 El mismo, tienda de abacería, 28*59.
3 Jaqués Ubieto Manuel, idem, 28*59. ,
4Ferrandez Martínez Juan, un telar para Ijenzos, 8*58. 
«Gonzalo Arribas Emeterio, veterinario, 45*74.

6 Utal Gamboa Gregorio, herrero, 20*01. .
Giménez Pueyo Juan, horno de pan cocer sin venta, 8*58.

8 Victoria Atauasio y María Antonia Gimé. ez, ídem, 8*58.
Oseja.

1 Marquina Forniés Carlos, herrero, 20*01 pesetas.
Osera.

1 Mainar Amorós Pablo, comestibles, 44*05 pesetas.
2 Gavin Amorós Constancio, idem, 44*05.
3 Grucian Sánchez Francisco, idem, 44*05.
4 Martin Martín José María, idem, 44,05.
5 Lon Miguel Miguel, mesón, 27*53.
6 Meneses Escanilla Aniceto, ídem, 27*53.
7 Gavin Amorós Constancio, tablajero, 22*02.
8 Alquezar, Gascón Crispin, ídem, 22*02.
9 Lon Miguel Miguel, cafe 10 céntimos, 22*02.

10 Oelma Caballo Nicolás, arrendador del consumo por can
tidad de 13í4*50 pesetas, ¡0*87.

11 Latapia AquPé Cosme, albeitar,22*02.
12 Carne Aldabó José, constructor de carros, 19*27,
13 Romanos Continente Tomasa, horno de pan, 8*26.
14 Bullestar Amorós Félix, idem, 8*2g.
15 Mainar Escanilla Antonio, idem, 8*26.
16 Lon Miguel Juan, comisionista regaliz, 68*83.

Paniza
1 Lázaro Antonio, tejidos. 162*97 pesetas.
2 Lázaro Juan, idem, 162*97.
3 Eizaguerri Pedro, ídem, 162*97.
4 Pérez Pérez Vicente, ídem, 162*97.
5 Vitaller Paulino, idem, 162*97.
6 Conde Antonio, idem, 162*97.
7 Conde Joaquín, ferretería, 194*42.
8 Gracia Juan, mercería, 85*78.
9 Cebrián Antonio, idem, 85*78.

10 Idiago Santiago, idem, 85*78.
11 Villalba Florencio, comestibles, 42*89.
12 Boira Serafín, idem, 42*89.
13 Burillo Manuel, café, 45*75.
14 Cunde Miguel, idem, 45*75.
15 Gamban Juan, posada, 28*59.
16 Gimeno Francisco, idem 28*59.
17 Baguena Gregorio, ídem, 28*59.
18 Serrano Gaspar, bodegón, 22*87,
19 Iriarte Fiancisco, idem, 22*07.
20 Gracia Bautista, idem, 22*87.
21 Serrano Ignacio, tablajero, 22*87. •
22 Adán Sixto, idem, 22*87.

23 Tomás Nicolás, jabón, 22*87.
24 Felices Blas, frutas y hortalizas, 22*87.
25 Higueras Mariano, abastecedor de carnes, 160*12.
26 Bunllo Moreno Antonio, tartana una caballería 6 kilo- 

metros, 23*73.
27 Baselga Ildefonso, fabrica teja y ladrillo, 32*02.
28 Vallestín Valentín, idem, 32*02.
29 Unión Panicense, fábrica alcohol, 2.526*11.
30 Pérez Esteban Vicente, farmacéutico, 78*08.
31 l.acuiiza Pedro, veterinario, 45*75.
d2 Pellejero Bruno, guarnicionero, 48*57.
33 Lázaro Amado, barbero, 20*02
34 Valenzuela Nazario, idem, 20*02.
35 Albaroba Domingo, carpintero, 20*02.
36 Moliner Vicente, idem, 20*02.
37 Molina Fe imano, carretero, 20*02.
3S Idiago Mariano, herrero, 20*01.
39 Abad Alejo, ídem, 20*01.
40 Cebrián Eduardo, idem, 20*01.
41 Ubide Pedro, idem, 20*01.
42 Mosquera Ecequiel, sastre, 20*01.
43 López Javier, idem, 20*01.
44 Zalduendo Julián, zapatero, 20*01.
45 Mata José, idem, 20*01.
46 Montañés Julián, idem, 20*01.
47 Casado Josefa, horno pan sin venta, 8*58.
48 Burillo Paulino, idem, 8*58.

Paracuellos de Jiloca.
1 Martínez Español Joaquín, tablajero, 22*87 pesetas.
2 Pérez Gómez Antoumo, idem, 22*87.
3 Ga c a Serr no Vicente, baños v fonda, 393*14.
4 Garcia Serrano Felipe, idem, 393*14. •
5 Garcia Serrano Vicente, carruajes para viajeros, 74*34.
6 García Serrano Felipe, idem, 74*34.
7 Vicente Bueno Tomás, molinero, 18*58.
8 Velilla Gallego Francisco, herrero, 20*01.
9 Cebrián Romanos José María, hornero, 8*58.

Paracuellos de la Ribera.
1 Tejero Hernando Francisco, abacería, 28*59 pesetas.
2 Alvarez Crespo Emilio, harinas, 45*75.
3 Tejero Tomas (herederos), tablaieró, 22*88.
4 Narvión Paco Francisco, destilador alcoholes 250 li

tros, 77*20.
5 Pénz Bernardo (herederos), molino aceite husillo, 111*15.
6 Hijos de Victorio Alvarez, id .y palanca, 185*84.
7 G sea Vicente (herederos), idem, 185*84.
8 Gumiel y Compañía Ramón, idem era, 74*34.
9 Sauz Bnmón, id. harina dos piedras, 84*35.

10 Ibañez Castejón Mariano, fabrica jabón 400 litros, 57*18.
11 López Muñoz Policiano, barbero, 28*59.

Pastriz
1 Martín González Pedro, ultramarinos, 85*78 pesetas.
2 Gracia Pochesa Tomas, ídem, 85*78.
3 Puérto as Tello Julián, carnes frescas, 45*74.
4 Hospital Benedicto Pedro, idem, 45*74.
5 Martin González Pedro, café económico, 28*59.
6 Gracia Pachesa Tomás, ídem, 28*59.
7 Pe^grín Bagüés Francisco, una caballería 10 kilóme

tros, 31*45.
8 Ferrer Ezpata Martina, idem, 31*45
9 Vallojera Marín Pablo, ministrante, 20*01.

10 Crespo Marco Juan, idem, 20*ül.
11 Coluugo Vara Silvestre, horno de pan cocer sin venta, 

28*59.
12 Gracia Pérez Manuel, comisionado en regaliz, 71*48. 

Pedrola.
1 Pérez Salvatierra Florindo, venta de tejidos, 162*97 pe

setas .
2 Sainz Mazón Valentín, idem, 162*97.
3 Lidoy Bielsa Juan José, idem, 162*97.
4 Sancho Paulino, idem, 162*97
5 Segura Brosed Mariano, café, 132*95.
6 Hoyo Aznar Domingo, ultramarinos, 85*78.
7 Algor» Unea Mariano, idem, 85*78.
8 Aznar Laborda Dámaso, ídem, 85*78. ,

* 9 Pérez Terraz Andrés, ropas hechas, 85*78.
10 Lopandia Chueca Isabel, venta carnes frescas, 45*75.
11 Guerrero Lidoy José, idem, 45*75.
12 Bielsa Lug. oño José, ídem, 45*75.
13 Vicén Tomas, comestibles, 45*75.
14 Sobona Carmen, idem, 45*75,
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15 Barbó Victoriana, cafó taza Veinte céntimos, 45‘75.
16 francés Genzoi Bernubé, vinos y aguardientes, 42*89.
17 Sinués Duarte Mariano, Ídem, 42*89.
18 Ltdoy Bieisa Vicente, parador, 28*59.
19 López Lafuente Marcelino, Ídem, 28*59. ,
20 Guillen Vihanueva Casimira, tienda abacería, 28*59.
21 Algora Urrea Dolores, 28'59.
22 Vicén leo José, 28*59.
23 Aznar Bueno Mariano, 28‘59.
24 Sancho Paulino, 28*59.
25 Numancia Rodrigo Pedro, 28*59.
26 Aznar Da maso, 28*59.
27 Gómez Celedonia, tienda carbón, 22*88.
28 Lidoy González Clemente, cafe económico, 22*87.
29 Chueca Lopundia Manuel, tablajero, 22'88.
30 González B.irbó Vicente, Ídem, 22'87.
31 Vicente Domened Tomas, Ídem, 22*87,
32 Arrendatario pesas y medidas. 2.980 pesetas, 17*61.
33 López Castan José, carro transporte, 11*44.
34 Cubero Piedrutita José, ídem, 11*44.
35 Cuesta B-duguet Prudencio, telar lanzadera, 11'44.
36 Martínez Aguacil Juan, fabrica jabón 200 litros, 28*59. 
b7 Lidoy Bieisa Vicente, id. aguardientes 8o6 id., 295*93. 
38 El mismo, id. alcohol 2280 id., 338’67.
39 Duquesa de Vidahermosa, molino presa dos piedras, 

108*64.
40 Genzor Joaquina, id. oleario dos prensas husillo, 223*02.
41 Aguilar Logroño José, una ídem, 111*51.
42 Aigora y Compañía Enrique, una id. torre, 57*18.
43 Burbano Ruiz Justo, dos ídem, 114*37.
44 Logroño Torres Miguela, una idem, 57*18.
45 Moreno Logroño Francisco, ídem, 57*18. (
46 Sobona Pienratita Francisco, idem de Viga, 74 34.
47 Marco Ferrando Fermín, faimaceutico, 71*48. < (
48 Martínez Quemada Nicolás, practicante barbero, 30'02.
49 Vela Logroño Pascual, idem, 30*02.
50 Martínez Duarte Manuel, idem, 3u*02.
51 Algora Bieisa Enrique, vetenunrio.45*75.
52 Lavdla Félix, coutitero, 85*78.
53 Bericat Terraz Gregorio, guarnicionero, 48*61.
54 Aicañiz Cabero Pablo, ídem, 48*61.
55 Teller Victoriano, calderero, 20*01.
56 Bueno Solsona Sebastian, carpintero, 20*02.
57 Balaguer Francés Manuel, idem, 20*01.
58 Lidoy Bieisa Antonio, carretero, 2u*u2.
59 Ruiz Moreno Manuel, ídem, 20*01.
60 Marco Sancho José, idem, 20‘02.
61 Bericat Corno Juan, herrero, 20*01
62 Balaguer Francés Vicente, ídem, 20*02.
63 Moneva Pelegrín Martínez, idem, 20*01.
64 Ferrando Zapater Antonio, sastre, 20*ü2.
65 Cuesta Bieisa Manuel, ídem, 20*01.
66 Palomo Ignacio, sillero, 20*02.
67 Pueyo Gracia Pascual, zapatero, 20‘01.
68 Villanueva Antonio, idem, 2ü*u2
69 Borobia Pastor Segundo, ídem, 20*01.
70 Cimorra Pedro, ídem, 20*02.
71 Alonso Puertas Germán, idem, 20‘01.
72 Lalana Arana Antonio, venta de pan, 18*58.
73 Vicén Lafuente Raimundo, idem, 18*58.
74 Lasheras Tigue José, ídem, 18*58.
75 Ruiz Moreno Antonio, ídem, 18’59.
76 Martínez BrOsed Miguel, horno de pan cocer por retri

bución sin venta, 8*58.
77 Segura Villa Lucia, ídem, 8*58.
78 García Villanueva Juan, ídem,8*58.
79 Guillen Casimira, idem, 8*58.

Pedresas (Las).
1 Aísa Aranda José, abacería, 28*59 pesetas.
2 Aranda Ortas Mariano, tablajeio, 22*87.
3 López Trulleuque Manuel, idem, 22*87.
4 Aísa Aranda Pedro, carro transporte, 11*44.
5 Ais.i Gordún Mariano, idem, 11*44. ,
6 López Viñes Pascual, alaíhbique 100 litros, 25*73.
7 Galle! Calvo Gregorio, Veterinario, 45*75.
8 Senes Guallar Blas, ministrante, 20*01.
9 Mondumey Mercader Manuel, herrero, 20*01.

Perdiguera.
1 Gracia Arruego Benito, mercería, 85*78 pesetas.
2 Sañudo Alírauca Mariano, ídem, 85 <8.
3 Uson Escuer Gregorio, taberna, 42'88
* Arrufa Carlos (viuda), abacería, 28*60.

5 Borraz Cepero Rafael, idem, 28*60.
6 V<-lentin Patricio (viuda), ídem, 28*60.
7 Alfranca Mu filio Santiago, café económico, 22*88.
8 López Martínez Ruperto, tablajero, 22'88.
6 Eugota Arruego Hipólito, géneros y tejidos ordinn 

rios, 22*88.
10 Vinués Bailo Gregorio, paja, etc., 22*88.
11 Ezpeleta Aznar Alejo, veterinario, 45*75.
12 Munllo Escuer Isidoro, barbero, 20*01.
13 Pérez Pérez Ignacio, carpintero, 20*01.
14 Munllo Liiguena Pascual, carretero, 20*01.
15 Ballesteros Rallo Francisco, idem, 20*01.
16 Bagüés Corral Andrés, herrero, 20*01.
17 Arruga Arruga Mariano, ídem, 20'01.
18 Arruga Mouciús Agustín, horno de pan cocer, 8‘58.
19 Alfranca Navar-o Escolástico, frutas, 8*58.
20 Eugota Arruga José, ídem, 8 58.

Piedratajada.
1 De Sus Sánchez Marti o, abacería, 28*59 pesetas.
2 Olivan Tuba Juan, ultramarinos, 85*77.
3 Buen Audre Jorge, abacería, 28*59.
4 López Perez Alfredo, ídem, 28*59,
b San Agustín Mariano, idem, 28*59.
6 Visús Ascaso Faustino, ídem, 28*59.
7 Laaierra Armo Jerónimo, tablajero, 22‘88.
8 Larte Lafuente Antonio, ídem, 22*88.
9 Visús Asenso Faustino, ídem, 22*88.

10 López Perez Alfredo, ídem, 22*88.
11 Villauna Torraíba Eugenio, ídem, 22‘88.
12 Utal Capdevila José, cacharrería porcelanas, 22*88.
13 Llera Lougarón Francisco, paradoró mesón, 28*59.
14 Biee Alastuey Melchor, molino harinero, 56*80.
15 Gil Ibort Gabriel, sangrador, 20 01.
16 Vidai Descarrega Gregorio, veterinario, 45*75.
17 Viamonte Agunué Manuel, carpintero, 20*01.
18 Otal Capdevila José, herrero, 20*01.
19 Laical ituiz Félix, idem, 20*02.
2ü Guillamón Arbues Joaquín, zapatero, 20*02.
21 Alcaldía de Piedralaj ida, horno de pan cocer, 8*57.
22 Idem Pedáneo de Mar raeos, idem, 8*57.

Pina de Ebro.
1 López Rubio Bernardo, ferretería, 283 06 pesetas.
2 Ceooliero Margeli R unón, ídem, 283'06.
3 Bunllo Benedid Juan, tienda tejidos, 255*90.
4 Olona Alós Sunou, idem, 255*90.'
5 Oio u h  Samper Pedro, ídem, 255*90.
6 Martínez Arroyo Manuel, ídem, 255*90.
7 Presidente Casino Pina, café casino, 114*37.
8Guíu Antonia (viuda), mercería, 142*96.
9 Jara uta Belied.Coustancio, ultramarinos, 142*96.

10 González Agapito, jamones etc., 142*96.
11 Jiménez Bergasa José, comestibles, 74*34.
12 Cuscujueia Bes Audres, c.fe 20 céntimos, 74*34.
13 Sebero de Gracia Antonio, ídem, 74*34.
14 Zapater Blasco Ildefonso, taberna, 68*62.
15 Tolosa Anadón Felipe, carnes frescas, 74*34.
16 Tolosa Anadón Minano, idem, 74*34.
17 Zubarta Rocañm Agustin, posador, 50‘04.
18 Sorrosal Bordaras Vicente, idem, 50*04.
19 Ros Villagrasa Alejo, abacería, 50-04.
20 Valla Soler María, ídem, 50*04.
21 Aguilar Guallar Domingo, bodegón, 34*31.
22 Costa Burr m Escolástica, ídem, 34*31.
23 García Gouzu'.vo Manuel, tablajero, 34*31.
24 Berges Noviais Sixto, aceite y vinagre, 34*31.
25 Gracia Gracia Auíceta, tienda jabón, 34*3L
26 Borrosa! Ruste Cirilo, comisión frutos, 74*34.
27 Virache Tomás, alambique 700 litros, 180*13.
28 Belled Olivan Tomás, abogado, 139*53.
29 Dessy Marios Manuel, idem, 139*53.
30 Rocañín Muñoz Jesús, idem, 139*53.
31 Berdúu Pallares Juan, escribano, 77*77.
32 Dessy Marios Manuel, notario, 188*71.
33 Belled Amorós Juan, procurador, 86*92.
34 Bayud Busque Enrique, ídem, 86‘92.
35 Juez municipal, 62‘VU.
36 Secretario del J uzgado, 45*75.
37 Pueyu Rivás Pedro Agustín, farmacéutico, 125*80.
38 S-njuan Labia Francisco, veterinario, 62‘9ü.
39 Jarauta Bebed Miguel, coutitero, 142*96.
40 Morellou Arroyo Virgilio, talabartero, 51*47,
41 Pelayo Rui» Bartolomé, idem, 51*46,
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42 Cortés Arrua Agustín, barbero, 34*31.
4d8anz Fernandez Juan, idem, 34'31.
*4 Faulo Subías Fabián, carpintero, 34*31.
™ Serrano Pablo Constantino, idem, 34*32.
4o Polo Laplaza Serafín, idem, 34*31.
jo  t  ^r08a* Abenia Antonio, carretero, 34*32.
40 Hijar Garín Benito, idem, 34*31.
49 Lasala Gracia Dámaso, herrero, 34 31.

lasala Mariano, idem, 34*31.
^orrea Mariano, idem, 34*31.

ro £*RDa Berola José, idem, 34*31.
^3 González Beltrán Domingo, sastre, 34*31.
b4 González Tena José, idem, 34*31.
oo Roche Muñoz Sebastián, idem, 34*31.

u-k8*11® Linar Manuel, zapatero, 34*31.
eo ‘‘•bera Carranza Bernardino, tienda de pan, 18*58.

Delruste Zumeta Victorian, idem. 18*58.
o» buallar Escanilla Martina, idem, 18*58.
r i i,ar*a8 Guallar Pío.thorno de pan, 8*58.
«o ^ard?u Beltrán Salvador, idem, 8*58.
od Castillón Gargallo Francisco, café, 8*58.
M Lasasús Pome Bernardo, parada un caballo v tres gara

ñones, 129*39.
. Pinseque.
i Aranaz López Ricardo, abacería, 28‘59 pesetas. 

Madurga Florentino, idem, 28*59.
3 Ortigas Gay Emilio, idem, 28*59.
4 banchez Pelegrín Saturnino, idem, 28*59.
v Diez Pelegrín Julio, café económico, 22*88. 
o Murcia Gómez Antonio, tablajero, 22*87. 
7 Ooloma Aznar Juan, idem, 22*88.
«Ualan Torrijos Manuel, molino uua piedra, 18*58. 

in q 'i 10 Clavería Isidoro, veterinario, 45*75.
* 1 m-6r APar'c'° Luciano, barbero, 20*02.
11 Miguel Farjas Lorenzo, carretero, 20*01. 

^urce8 Valero Gregorio, herrero, 2ü‘O2.
lo Marquina Pedro, idem, 20*01.
i* berrano Garces Joaquín, horno de pan cocer por 

bución sin venta, 8*58. ■ retri-

1 n» u a . Pintano. 
nedé Anaga Victoriano, tienda de vinos, 45‘75 pesetas.

1 Olivitn Flasencla de Jalón. 
setas '6r0B íluicelluo. tejidos por menor, 162*97 pe-

3 CaSnovj??181^ Simón' CHÍé á 20 céntimos, 40*88.
4 r G"8tran Manuel, abacería, 28*59.
5 GusírTR B,e!ea Fólix’idem*
6 i ñm lnnKoiz Domingo, idem, 28*59.
7 ^“ei’0|Gu«tran Angel, idem, 28*59.
« A ¿J,‘8h?.r,‘8 Antonia, idem, 28*59.
2 u "*a B«ued' Sebastián, tablajero, 22*88.
» Mareen Cuartero Manuel, idem, 22*88.

11 -j'^neras Zizué José, tienda de pan, 22*88.
19 y Candan Valero, tejedor, 8*58.
i¿ bola Romanos Julián, molino harinero dos piedras 

meses, 37*17.
jdDomenech Pérez Antonio, veterinario, 15*75,
1? ”oros Galeón José, herrero, 20*01.

Moros Viar Manuel, idem, 20*91.
Almenara Cobos Vicente, horno de pan cocer, 8*58. 

i< González Lomero Joaquín, ídem, 8*58.

tree

i a k . Pleitas.
1 Abengochea Aruej Rafael, abacería, 28*59 pesetas.

Cartagena Bermejo Francisco, molino harinero de cauce 
meses^TD™8 movida8 l)Or a$ua Por men°8 de tres

3 Gaya Martínez Juan, horno de pan cocer por retribución 
sin venta, 8*58.

4 Trevol Ariza Antonio, idem, 8*58.

. Plenas.
1 Ezquerra Susín Salvador, abacería, 28*59 pesetas.
* Villanueva Luño Santiago, idem, 28*59.
d Martelis Gabara Miguel, mesonero, 28*59.
4 Sancho Abuelo Miguel, idem, 28*59.
& 0‘998 T°l08a A.ntonio, arrendador pesas y medidas,

6 Pión Húmedas Miguel, molino harinero en represa me
nos de seis meses, 18*58.

7 Ganguera Urbano, herrero, 20*02.
o Pérez Royo Carlos, idem, 20*02.
* Rubio Martelis Florentín, idem, 20*02.

10 Aguilar Repollés Joaquín, practicante, 20*02,
11 Pellejero Trullén Cirilo, idem, 20*02.
12 Vidal Vidal Jedeón, veterinario, 45*75.
13 Pardos Tolosa Antonio, vendedor de carnes frescas en 

días fijos, 18*58.
14 Aguilar Repollés Joaquín, idem, 18*58.

Pomer.
1 Gallo Vera Lucas, abacería, 28*59 pesetas.
2 Peña Perales Antonio, herrero, 20*02,
3 Cuneros Horno Nicolás, horno pan cocer sin venta, 8*58.
4 Lezcano Pérez Victoriano, idem, 8*58.

Pozuel de Ariza.
1 Palacios Gómez Ensebio, vendedor de cereales y harinas 

al por mayor, 194*43 pesetas.
2 Arguedas Bermúdez Mariano, herrero, 20*02.
3 Laorden Millán Dionisio, hornero, 8 58.

Pozuelo (El).
1 Heredia Lorente Justo, mesón, 28*59 pesetas.
2 Martínez Silvestre, abacería, 28*59.
3 Gil Martínez Vicente, idem, 28*59.
4 Ferrandez Cintora Antonio, tablajero, 22*80.
5 Espligares Borobia Francisco, idem, 22*80.
6 Ferrández Cintora Juan, venta de jabón, 22*80.
7 Marín García Manuel, barbero, 20*02.
8 Gil Arcaya Rafaela, carretero, 20*02.
9 Escolén Berdejo Juan, herrero, 20*02,

10 Espligares Borobia Francisco, horno de pan cocer, 8*58.
11 Ferrández Cintora Antonio, idem, 8*58.
12 Castillo Anciso Joaquín, idem, 8*58.

r a

Por término de ocho días quedan expuestos, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, los repartos 
de consumos de esta villa para el año actual, á los 
efectos reglamentarios.

Ambel 7 de Marzo de 1904.-—El Alcalde, Ma
nuel Lambea.

Confeccionado nuevamente el reparto de consu
mos para el año actual, se halla de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días.
, Inogés 8 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Ale
jandro Qubero,

Rectificados los repartos de consumos, líquidos 
y alcoholes para 1904 y el presupuesto extraordi
nario para la compra de báscula, queda expuesto 
al púbdoo á los efectos reglamentarios.

Mozota 8 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Gre
gorio Gabriel.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
formados para el actual año, se hallan de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, á fin de que puedan ser exami
nados por -os vecinos que figuran en los mismos y 
presentar las reclamaciones si se creyeren perjudi
cados y en el papel correspondiente, acompañando 
la cédula personal; pues pasado dicho período no 
serán admitidas por más justas que sean.

Santa Cruz de Monoayo 8 de Marzo de 1904.— 
El Alcalde, Narciso Berges.

Las alteraciones qualos vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza amillarada, se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, previa presentación de los 
documentos legales que las justifiquen.

Grisel 8 de Marzo de 1904.-El Alcalde, Bernabé 
Tejero.—D. S. O., el Secretario, Juan Velilla,
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En virtud del acuerdo de la Corporación que 
presido, el día 20 del corriente mes, á las diez y 
media de su mañana, tendrá lugar en la Cas» Con
sistorial el arriendo en pública subasta de 150 me
tros cúbicos de piedra para yeso, procedentes de 
las canteras pertenecientes á los montes comuna
les de este pueblo, bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, así como el acuerdo de dicha subasta, con
forme á lo dispuesto en el art. 29 de la Real orden 
de 26 de Abril de 1900.

Fuentes de Jiloca 8 de Marzo de 1904.—El Al
calde, Juan Acerete.

Por término de ocho días, y en cumplimiento del 
art. 4.° de la Real orden de 15 de Enero de 1879, 
estará de manifiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el presupuesto ordinario para 1904, debi
damente reformado por la Junta municipal en se
sión de 24 de Febrero último.

Longares 9 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Car
los Sancho. _________

El repartimiento vecinal de Consumos y el gre
mial de líquidos estarán expuestos al público, por 
ocho días, en la Secretaría municipal, á los efectos 
reglamentarios.

Olvés 7 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Martín 
Roy.

El Ayuntamiento y Junta municipal de Asocia
dos de este pueblo acordó en sesión de 25 de Sep
tiembre próximo pasado la
Terifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el 

déjlcil del presupuesto ordinario para el año ¡904, sobre los 
artículos de comer beber g arder, no comprendidos en la ta
rifa general del impuesto de consumos.

Bepeeie*.
Uni- 

d*dei.

Kg.

Precio 
medio.

Arbitrio

PeielM.

Coneumo 
calculado 

al año.

Kilegramoe

FR0DU0T8 
anual.

PmtM.

Paja...............

Leña.............

100

100

2*50

3

0*30

0*40

5.871

2.971

1.761*35

1.336*30

To t a l ......... 3.098*30

Oivés 7 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Martín 
Roy.

SKÍJÜIUN SÉPTIMA
JUGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáfiez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Castro Leopoldo Je.-ús de Bilbao Sólaún, 
hijo de Laureano y Saturnina, de veinticinco años, 
soltero, ajustador, natural de Bilbao, habitante 
también en Bi bao, calle Colón de Lincategui nú
mero veintinueve, piso cuarto, para que d utro 
del término de nueve días, que empezarán á con

tarse desde larinseroión de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de esta provincia y 
de la de Vizcaya, comparezca en las cárceles de 
esta ciudad, pues así lo tengo acordado en virtud 
de auto dictado por la Superioridad en causa con
tra el mismo y otro sobre estafa; previniéndole que 
si así no lo hace, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y muy especialmente á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles del mencionado sujeto, á mi dispo
sición.

Dado en Zaragoza á nueve de Marzo de mil no
vecientos cuatro.--Manuel Marina, Angel Arnau.

Ateca.
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

este partido:
Por la presente se cita, llama y emplaza á los 

procesados Vicente Díaz Berzosa, de cincuenta 
años, natural de esta villa, viudo; Botera Moreno 
Más, de veintiún años, soltera, natural de Zafrilla, 
y Ana María Más y Moreno, de dieciocho afios, 
soltera, natural de Torralba de los Frailes, todos 
sin domicilio fijo, quincalleros ambulantes, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado, para 
notificarles el auto de prisión dictado por la Supe
rioridad en la cau-a que contra los mismos se sigue 
por el delito de hurto é ingresar en la prisión pre
ventiva de este partido; bajo apercibimiento que 
si no comparecen les parará el consiguiente perjui
cio, pues así lo tengo acordado por providencia de 
hoy á virdud de orden de la Superioridad, proce
dente de dicha causa.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de los indicados Vicen
te Díaz Berzona, Solera Moreno Más y Ana María 
Más y Moreno, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Ateca á nu-ve de Marzo de mil nove
cientos cuatro.—Felipe Rey.—De orden de S. S., 
Luis Muñoz....................  •

PARTE NO OFICIAL
Electra-Jalón.

Por acuerdo del Gons.-jo de Administración, de 

conformidad con sus Estatutos, cita á los señores 
accionistas á Junta general ordinaria, para el día 
23 del corriente mes y hora de las diez, en el local 
de sus oficinas sitas en la plaza de la Iglesia.

Los señores tenedores de obligaciones, pueden 
cobrar el cupón vencido y las amortizadas núme

ros 13, 19, 26, 28, 31 y 56.
Calatorao 8 de Marzo de 1904.—El Presidente, 

Tomás Turres.
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